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[bookmark: _GoBack]MINUTA DE DECLARACIÓN N° 10/2023 – C.D.T.
(Ref.: Personalidad destacada de la ciudad de Tilcara al señor David Nicolás Alavar)

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 103, y Reglamento Interno. La ordenanza N°10/2019 Ref. Reconocimiento y Distinciones del C.D.T. y.
CONSIDERANDO:

Que el joven Atleta, David Nicolás Alavar DNI N° 47.082.908, obtuvo resultados más que positivos.
 Quien el mes pasado participo de la final Provincial de atletismo en los Juegos Nacionales Evita, logrando clasificar a la etapa Nacional que se desarrollara en Mar del plata.
Que, el atleta que represento a la provincia, también el día sábado 2 de septiembre, participo del Torneo de la Federación Jujeña de Atletismo, obteniendo el 1er lugar en la disciplina lanzamiento de bala sub 17, como así el próximo mes estará participando en el Torneo Aniversario y Torneo Clausura de la F.J.A.
Que, todos estos logros son dignos de reconocer, sobre todo a jóvenes que luchan por sus sueños.
Que, con apenas 17 años, David nos representa a los Tilcareños en el área de deportes. siendo así un ejemplo a seguir de las generaciones venideras.

Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 10/2023.

Articulo N° 1: declárese Personalidad Destacada en Atletismo, de la ciudad de Tilcara al joven David Nicolás Alavar D.N.I. 47.082.908, por su valioso aporte al deporte y ejemplo a la juventud de la comunidad tilcareña.
. Articulo N° 3: De forma y demás efectos. 
Concejo Deliberante de Tilcara, 7 de septiembre del 2023
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